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de participar de forma directa en el concurso, podráll comu
nicar al respectivo Sindicato Provincial que se compromete)1 a
formar parte' de la Entidad de base asociativa que, integrada
inicialmente por tactos los transportistas que, estan?o capadta
dOF para eHo, manifiesten igual voluntad, sehabria de consti
tuir, con el fin de que los Organismos sindü:ales ei':'lrciten. como
gcstorGs-promotores de dicha Empresa- y en nombre del con
junto de S-J:S futuros miembros, derecho de tanteo para la adju
dicación del concurso público.

3. Al comunicar su voluntad al Sindicato Provincial, dichDS
transportistas acompañarán los documentos que al efecto seiwle
dicho Sindicato, como suficientes· para acreditar la Iegitimid3d
de su concurrencla al tanteo y para concr~tar los vehítulos que
se -aportarían a la futura Empresa y. conocer las autorizaciones
de transporte q'ae los amparen.

4. Si los itinerarios a que se refiera el concurso afectan a
varias provincias, ·la Entidad, susceptible de constitución a efEe·
tos del tanteo, será de ambito J!lterprovihcialque corresponda,
por 10 que los Siildicatos Provfuciales afectados habran de
actuar en tal caso conjuntamente, y no causará e-fectos la in
tervención aislada de los mismos o .lade parte de ellos,

5~ El Sindicato o los SindiCatos Prov\nciales conjuntamente,
dentro del plazo de 'presentación de ofertas al concurso, co
municarán a RENFE que se proponen ejercitar el derecho de
tanteo en el concurso. en nombrcdel transportista. ode los
transportistas que, en su caso, hayan de integrar la Empresa
asociativa correspondiente. Acompañarán a .dicha comunica-
ción: .

al La documentación recibida dé los transportistas, según to
previsto en el apartado 3 de este artiC".llo_

bJ Aval bancario o prestado por' el propio Sindicato, de
Igual importe. y caracteres que la fianza exigida. como pro
visional en las bases del· concurso.

d En el caso de promovers€. el tanteo por varios trans
portistas, compromiso suscrito por todos elJosde que la Entidad
tanteadora se constituirá en el plazo máximo de sesenta días
naturales desde la adjudicación y gozará.de personalidad ju
ridica propia y de capacidad de obrar suficiente.

6. Caso de haberse ejercitado el tanteo en tiempo y forma.
la adjudicadón del concurso, si· no se declara desierto, recaerá
en la Entiaad promovida, según las normas pn~cedentes ó sobre
el único transportista que legítimamente ·hubiera .manifestado
su voluntad de concurrir al tanteo; adjudicaCión qUe se efec
tuará en las condiciones de la oferta directa, estimada por
RENFE como más favorable. Si en el plazo anunciado no ha
quedado constituida la Empresa asociativa correspondiente, se
entenderá sin efecto el tanteo ejercitado.

Art. 5.° El contrato que RENFE suscriba con eladiudica
tario del concurso. será sometido a la aproba~jón·del Ministe
rio de Obras Püblicas, que se entendera otorgada si. en el
plazo de treinta dias naturales siguientes a la recepción. el Mi
nisterio no hubiera formulado reparos.

A los -efectos de su tramitación, el expediente admInistrativo
tiene por su naturaleza carácter de urgenéia. habiendo de ser
emitido in:forme por las Juntas de CÓQrdinación en el· plazo de
diez dias' y en el de los quince sigl.Jientes por· el Consejo Su
perior de Transportes.

Art. 6.° Por razones de urgencia, oen los casos en que <0,1
concurso convocado por RENFE se declarase, desíerto. podra
la Red Nacional interesar del Ministerio de Obras Públicas aulo
rizaciónpara contratar directamente y con carácter provisional
los servicios de dispersión y concentración de su trilfíco de de
talle por carretera, respecto a los cuajes. se haya próducido al
guna de las circunstancias mencionadas.

La autorización que al efecto, otorgue el Ministerio de Obras
Publicas se referirá necesariamente a contratación proviSional,
de forma que RENFE quedatáobligad8a cpnyoc:ar concurso
para la. adiudicación en. firme. dentro del plazo máximo de
seis meses.. En el supuesto de c6neursosdec1arados desiertos, el
contrato que autorice a celebrar el Ministerio de Obras PÚ
blicas respetará las condiciones previstas en las bases del con
curso.

Los convenios provisionales que se establezcan, según dichas
autorizaciones, deberán someterse a la aprobación del Ministerio
de Obras Públicas, que se entenderá asimismo concedida se
gún lo dispuesto en el artículo' anterior;

La contratación provisional de los itinerarios· secundarios de
dispersión y concentración_ habrá de ofrecerse; en su caso, a
los actuales titulares de los Despachos Centrales o Auxiliares
dé la poblaciót: terminal de aquéllos, es decir, la más alejada
del itinerario general con el que enlac_en, y solamente si este
titular afectaqo no acepta las condiciones fUadas podrá otor
garse el contrato con otros transportistas.

Art. 7.° Los vehículos de {arretera que hayan de adscri
birse a los servidos regulados· por la presenk Orden deberán
estar provistos de la oportuna autorización de transporte, qU'}

será otorgada por el Ministerio de Obras Púb:icas. a solicit~ld

conjunta de RENI<'E yel titular de los mismos, previos los demilS
trámites establecidos para ello,

Las autorizaciones se referirán al transporte de carga frac
cionada,. de .mercancías facturadas en RENFE, con reiteraci.ón
de itinerarios establecidos, segun lo pr~visto en el Decreto
3067/1963, de 28 de noviembre, y en 'a presente Orden, y se
rán canjeadas en su caso, a tenor de las normas legales vigen
tes, por las que anteriormente protegieran a los vehiculos que
hayan de afectarse al servicio.

Cuando cese la adscripción a estos tráficos de un vehículo
que antes de su afectación a eHos dispusiera de autorización
de transporte, el Ministerio de Obras Públicas, a instancia de
su -titular, y previos Jos demás trámites aplicables, otorgara al
citado vehículo, si procede, autorización de igual clase y ó:críe
a laque t.enía con anterioridad yen -idéntiCas condiciones de su
expedición. Cuando ésta se hallase sujeta a lo dispuesto en la
Orden de 2,1 de íuliode 1971. se otorgara únicamente por el
:lempo que reste para cumplir Jos plazos establecidos en la
misma.

Lo qU8 pongo'en conocimiento de V 1. a sus efectos.
Dios guarde a V. L muchos aúas.
:1I,:fctdrid. 26 de marzo de 11173.

FEnN ANPEZ DE LA MORA

MINrSTERIü
DE EDUCACION y ClENCIA

DECRETO 664/]973, de 22 de mar.7o. gobre fun6,·
nes del Servicio de Inspección Tecnica de Edu
cación.

Ya en curso el desarrollo normativo de la Ley Gcneml n~

Educación, y reguladas las funciones de otres sectores atil,~~s

de la Administración EducaUva, resulta indispensable, de con
formidad cen lo establ.éciao en los articulos dento cuarer,ta y
doS y ciento cuarenta y tres coma cinco de aquel texto leWll,
proceder a la reglamentación de las funciones del ServicIo e;e
Inspección Técnica de Educación.

Al acometer el order.amiento lega! do la Inspección, ac~qu:e

re particuhr relieve el principio incorporado al pn<'¡mbuJo do
la Ley, según el cual, «el funciOll9.miento juridico que la Ley
present.a estará 'supeditado en todo momebto a los impDrati
vos de la técnica pedagógíca». Desde este punto de vist~t, (~S

evidente que ptecisa de ur. minimo soporte jurídico, led1ima
dar de sus actuaciones; pero, como tarilbién obS'erva el preá'n~

bulo de la Ley. con la flexibilidad necesaria para garantizar
el ejercicio de actividades y funciones. té'cnicas que «no 50n

susceptibles de una regulación uniforme, imperativa y po,·
meno'rizad'a por el Estado al moco cón que seefedúa la e\'
GEmación de otro tipo de condurta~.

A este fiI! se establece unq síntesis de laS' competencias '181
nuevo Servicio de Inspección Técnica, compatible, no ob:otan1.e
con las matizaC1'Ones propias de cadunivel o modalidad de>
enseñanza, ep orden a las metas que pretende alcanzar la re
fl,rma educativa, proc~rando la coordinación debida con la
Im;;peccíón General de ServicioS:

Deliberadamente han sido excluidos de esta reglamentación
ft.<;pectos tan importantes como la regulación de las visit;¡s
de inspección y otros áspectos funcionales 'que -exigirán una
etapa experimental previa.

En su virtud, oido el dictamen del Consejo Nacional de Edu
cación, con la aprobación de la Presidencia del Gobierno, a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y -previa delibe
rnción del Conseio de Mlnistros en su reunión del día nueve de
r{]arzo de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Uno. El Ministerio de Educación yCien~

dEl ejE'rcerá sumisión inspectora en el ámbito de la función
ec!uuHjva mediante el Servicio de lnspecr:ión TéQnica de Edu
c;Vción, sin perjuicio de la competencia' atribuida a la Inspec~
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dón General de Servicios sobre la. organización y. funciona
miento adminIstrativo de todos 105 Servicios. Organismos y Cen
tros dependientes del Departamento.

Dos. El Servicio de Inspección Técnica de Educaóón ejer
cerá sus funcioneS bajo la jefatura inmediata del Subsecretario
c;el Deparhtl11cnt.o. Por delegación del SubsecretarIo pbdra ac~

tU81' un JeIe del Servicio que designe librE-mente el Ministro
de Educación y Ciencia

Tres. El Servicio de Inspección Técnica de Eciucaciúl1 cuyas
fundones se regulan en el presente Decreto extenderá SUIC
tuación a todos los Centros docentes, estatales o no e5tatales,
eó.table<:idos en Espana y a tos centros españoles en el üxtnm
jero, sin perjuicio de lo dispuesto en lasoQrmaf' concordadas
Jiospecto de los Centros docente:::; extranjeros en Españu. se es·
tar8. a lo dispuesto en el articulo noventa y nueve coma dos
de la Ley General de Educación

Cuatro. A la Inspección en los Centros deE'duCflción uni~

vHs'itaria se aplicará,n las normas complen:ientarias que se es
te.blozcan reglamentafiamente,de acuerdo con sus caracterís
ticas peculiares según dispone el articulo cientó cuarenta y dos
coma dos de la Ley General de Educación.

Articulo segundo.-Las funciones del Servicio de Inspección
.;lecnica de. Educación del Ministerio de EducaCión y Ciencia

serán las siguientes:

al Velar por el cumplimiento de tas leyes, reg}:;tn1Cl1tos y
demús disposiciones en todos los Centros docentes estatales y
no estatales, en el ámbito de la función educativa.

bl Colaborar con los Servicios de planeamiento en el estu
djo de las necesidades educativas y €n la elciboracíón y aCtua
ción del mapa escolm' de .Las zonas donde ejerza su funciún,
asi como ejecutar investigaciones concernientes a los proble
mas educativos de éstas,

el Asesorar a los Profesores de Centros estatales J' no es
tatales sobre los métodos nlás idóneos para la eficacia de las
unSOilHl1ZaS que itnpartan.

d} Evaluar el rendimiento educativo de los Centros docen
les y Profesores de su zona respectiva o de la especia[¡dad a
su cargo en colaboración con 105 fnstHutos de Ciencias de la
Educación,

A tal efecto tendrá> en cuenta la actividad oríentaJonl y de
in"pecdón interna que, en su· caso, puedan establecer para
sus Centros las Entidades promotoras.

el Colaborar con los Institutos de CienciB.s de la Educación
en lél organización de cursos y actividades para el perfecciu
namiento y actividad del perSOnal docente.

Articulo 1crcerO.--En el ejercicio de la función de vo-lar por
el cumplimiento de leyes, reglamentos ydemas disposicionos
Do que se refiere el apartado al del atticuloantetior, el Ser
vicio de inspección Tó:nica de Educación teudrá las siguioll1l:1S
atribuciones:

al Asesorar, orientar e in:,¡peccionar los Centros docentes
estatales y no e!Oiatales para vigilar el cumplinüento de cuaüt:a
disponen la Ley Genen,d di:.. Educación y sus normas ·l"eglaill8n
tarjas en el ámbito de la función educativa actuando, eü su
caso, en la forma prev€nída en el parrafo tercero del articulo
nóveno dd Decreto dos mil ochocientos treínta Ydos!mil nove·
ciento'>. setenta y dos, de quince de septiembre,

bl Proponer al SubseCl:etario las me'dictas oport.unas p.al'a
corregir las deficiencias, e irregu]aridadl;)s de orden educativo
que JlHya podído advertir en el ejercicio de las funcionE!S in,,
fJ 8 ctorf.\s.

el Proponer al órgano competente· en cada caso la apertura
de expedientes por infracción de la legislación de cuyo curr,
plilinento esta encargada de velar, dando cuenta de la propues
ta al correspondiente Delegado provinc~al de Educacióil, CU¡H1do

no sea el destinatado de dicha propuesta,
dl Informar respecto a las condiciones pedagógkns en ;as

<ictundone,; siguientes:

Uno. Creación, apertura, modificacíón. traslado, c!(\usura
y supresión de Centros docentes estatales y no estal,é1lc:" Z:';i
como en los expedientes de conciertos y subvonclonescon ,·s
tos últimos

Dos. Construcción de edificios destinados u actividades edu·
cativas,

Tres. Clasificación de Centros experimentales; así como
['obre los cursos y programas de experimentación en 1m:; Cen-
tros ordinarios. .

Cuatro.~SeJección y distribucíón de mobiliario y material
de enseúanZfr.

Cinco. En cuantos asuntos y expedientes requiera un in·
forme la superioridad en materias propias de su coulpetencía.

el Sin perjuicio de las competencias qUQ según el artícu
lo ciento treinta y seis coma tres y cuatro de la Ley Generul
de Educación corre~'ponden en cUanto ala educación religio~

Sa, a las ensefianzas de formacjón poliUca, CÍvico-social, edu
cación física y deportiva- y €!iseñanzas de actividades domésti
cas a la Iglesia y a 10sOí·ganís'mos del Movimíento cuyas fun
ciones y actividades supervisoras especjaws se regularán co
ordinadamente con las que se establecen en el presente De
cido, el Servícío de InspecciótJ Tecnka de Educación velará
por el cumplimiento de las normas que al efecto 5e promul
guen por el Gobiorno para la regulación y el ordenamiento de
C:;tHS enseñanzas.

Artículo cuartú.-Uno. En su funci·ón de supervisión edu·
catíva, la {nspeccióG 1ecnica de Educación, podrá recabar el
cOllcurso de los Organos de Gobíerno de los Centros, ·profesora
do, OrganismoS' interesados y particulares, a Hn de realizar in
vestigaciones aplicadas y contrastar experiencias y resultados.

Dos. En la valoración del rendimíenlo de los Centros, se
lrmdrá en cuenta, fundanH'ntalmente, a todos los efectos, los
aspectos determinados fon el articulo once coma cinco de la
Ley Gener'ul de Educacion y disposiciones complementarias.

Tres. Los resultados de la evaluación de! profosorado que
rmtlice la Inspección Técníca de Educación servirán para la.
"plicación del ",istema de esumulos, _promoción, recompensag
," distinciones. previsto en el articulo cianto seis de; la Ley Ge
neral de Educación y en el artículo sesenta y seis de la Ley
articulada de Funcionarios Civiles del ES1.'1do.

Cuatro.-El Servicio de Inspección Técníca de Educación pro~

moverá la colaboración de los Centros docentes con las institu
ciones famWares y sodales. A estos efectos ostímulará la con~

tHución de· las Asociaciones' de Padres de Alumnos y círcul03
de alumnos previstos en los adicuIos cinco coma cinco, sesenta
y dos coma cuatro y ochenta 'i nueve coma cuatro de la Ley
Geheral de Educación.

Cinco.~Las autoridades, Consejeros ase:C01'es, AsocíacionBS
de Padres de Alumnos y familias podrán recabar del Servicio
de Inspección Técnica el consejo y asesoramíento sobre pro
blemas relacionados con su misión educadora y de coopera
ción con la acción de los. Centros docentes.

Artículoquinto.--La Inspección Técnica de Educación podrá.
cecabar de todos los Centros, Organismos y Servicios y Entida
des dependientes del Departamento cuanlos informes, docu
mentación y. antecedentes cünsídere necesarios para el desal'ro·
tia de su actividad.

Articulo sexto.-Uno. Todas las autoridades y funcionarios,
sea cual fuere su esfera de acción y competencia, deberán pres
tar ayuda y cooperación en la forma legalmente establecida al
Servicio .de Inspección 1'écnicade Educación en el ejercicio de
sus funciones.

Dos. La prestación del auxilio corresponderá en especial a
los integrantes de todos los Organismos, dependencias y Ser
viCÍos del Mjnisterio de Educación y Ciencia, que habrán de
poner a disposición de dicho Servicio de lnspeeción los medios
per~·onales y ml';teriales que le sean necesal"'íos.

En caso de incumplimiento de los citados deberes de infor
mación, ayuda y c:ooperacióQ., el Servicio de Inspección Técni
ca lo pondrá en conocimiento de la Inspección General de Ser
vicios, a los efectos que en su caso procedan.

Al'tÍculo 5éptimo,-~Los lnspectores Técnicos realiZA.rán !.<lS
r~nciones que les están confiadas, bien por propía iníciativa,
El petición de parte interesada o por orden superior tramitada de
acuerdo con las disposiciones reglamentarias.

Ar'ticulo octavo.--Baío la dependencia del Subsecretario, las
fnspecciones Médicas de Ense¡'ianZli Media y Enseñanza: Prima
ria quedarán ad5crl\as al S8rviciode ¡n~pección Técnica como
O:"gHl·,OS de colaboración de la misma y en eJ ambito propio de
su competencia especifica.

D¡SPOS¡C]OSE5 FINAl.ES

Primera. SD f).utoriza al Ministerio de Educación y Ciencia
para díctar las normas necesarIas para la aplicación del pre
sente Decreto.

Segunda. Queda modificado el artkulo quince del Decreto
ciénto cuarenta y siete/mí! novecientos setenta. y uno, de vein
tiocn,o de enero, y derogadas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan al contenido del presente Decreto.

Tercera. El presente Decreto entrará en vigor el día sí·
guiente al de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado'"_
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Una. Hasta tanto se organiz el Servido de Inspección Téc
nica de Educación, las funciones que se establecen en este De
creto seran asumidas por la Inspección áe Enseñanza Prima
ria en los niveles de Educación Preescolar y Educación Gene
ral Básica y por la Inspección de Enseñanza Media en el nivel
de BachíUerato.

Dos. Hasta que se dicten las normas complementarias a que
se refiere el articulo uno coma cuatro de este Decreto, laS fun
ciones inspectoras en la EducaCÍón UniV€Isitaria se asumiran
por los respectivos Rectores, y bala su inmediata autoridad,
por el personal en el que los mismos deleguen.

Tres. En la Formación ProfesiOnal, quienes ejerzan funcio
nes de coordinadores procederán en la forma prevenida en este
Decreto cuando en el 'ejercicio de -su~ funciones coordind
doras adviertan circunstancias que deban ser puestas en co~

nocimiento de la Inspección General'de Servicios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JO~E LUIS VILLAR PALASI

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducci6n Agraria por la que se fijan, para la actual
campaña, las zonas ólivarerasde tratamienta Gbli
gataria contra la ...polilla .. del ali~'o ( ..Prayso~eae
llus,,) .

La experiencia adquirida en. los -(¡ltimos años en la lucha con
tra la ..polilla,. del olivo (<<Prays oleaellus»), con evidente éxito,
hace aconsejable el extender los tratamientos contra la. citada
plaga, en atención a la productividad de nuestros olivares.

En consecuencia, teniendo en cuenta las propueSl,as respecti
Vas de las Jefaturas Provinciales dél Servicio de Defensa contra
Plagas e Inspección Fitopatológjca y siguiendo la's directrices pel
Plan de Reconversión del Olivar, programa delIU Plan de Des
arrollo Económico y Social, se ha atendido al tratamiento de
aquellas regiones del olivar de mayor productividad o condicio
nes de calidad de sus productos, y de acuerdo' con 10 previsto
en los Decretos de 13 de agosto de 1940, 21 de diéiembre de 1951,
23 de noviembre de 1956 y Orden ministerial de 9 de febrero
de 1957, esta Dirección General de la Producción Agraria ha
dispuesto:

1.0 Se declara obligatorio el tratamiento contra la ..polilla..
de olivo (..Prays oleaellus.. ), durante la campaña de 1973, en las
provincias y zonas que figuran en el anexo de la presente Reso
lución.

2." En virtud del articulo 8." del Dereto de 1:3 de agosto
de 1940, se establece como subvenciones para ésta campana las
siguientes:

al Tratamientos aéreos.

La subvención concedida para esie tipo de tratamientos con
sistirá en el valor de la aplicación aérea y el 25 por 100 del
valor del insecticida empleado.

b) Tratamientos terrestres.

Para este tipo de tratamientos, la subvenCión a conee
dE'r será la del 50 por 100 del valor del insecticida empleado_

3." aJ Los agricultores, individual o colec1it;amente, a tnl."
vés de sus Hermandades Sindicales de Labradores y Ganaderos,
y cuyos olivares estén comprendidos en las zonM,s declaradas (le
tratamiento obligatorio, podrán reaUzar con su.;'; propios medios
los trabajos de extinción de la plaga, debiendo en este caso
comunicar a la Jefatura Provincial' del Servicfu de Defensa con
tra Plagas e Inspección Fitopatológica de la' Delegación de Agri
cultura correspondiente, en un plazo de diez días. a partir del
siguiente de la fecha de la publicación de esta ResoluGión en el
•Boletín Oficial del Estado.. , su propósito en t~l sentido. in
dicando el método que emplearán en ellos, así como la justifica
ción de que poseen aparatos a motor,únicQs que se admitirán
para la realízación de los tratamientos. Igualmente, y en el
mismo pInzo, podrán los olivareros, individual 'O colectivamente,

a través de sus Hermandades Sindicales, solicitar de la citada
Jefatura la realiza.ción de tratamientos terrestres en sus fin
cas, mediante contratos con Empresas ihscritas en el Registro
Provincial correspondiente, autorización que se concederá, siem
pre que la extensión del olivar. agrupación y situación, asi lo
aconsejen.

En ningún caso se concederá esta autorización cuando, a jui
cio de la Jefatura Provincial del Servicio de Defensa contra Pla
gas e Inspección Fitopatológica, se entorpezca la acci6n colecti
va, poniendo en pelígro el éxito de los tratamientos.

Si los agrie.JItores o las Hermandades Sindicales no hicieren
uso de esta facultad, se entenderá que renuncian a verificar
directamente el tratamiento, debiendo en este caso las Cámaras
Oficiales Sindicales Agrarias ajustarse a lo previsto en el pun
to 4.~ de ·esta Resolución.

bJ Las Jefaturas Provinciales del Servicio de Defensa con
tra Plagas e Inspección Fitopatol6gica .senalarán a estos olívare
ros el plazo en que-deben iniciar estos trabajos, la forma en que
deben realizarlos y fecha en que deben estar terminados.

Cuando alguno de los agricultores, después de acogerse in
dividualmente a los derechos a que se refiere el párrafo H) de
este 8oartado, no realizaran los tratamientos ,) los mismos fu<)
ran defectuosos, o no se iniciaran dentro de los plazos fijados,
con independencia' de las sanciones a qUe hubiera lugar. per~.,

dcrán el derecho a los auxilios señalados en el apartado 2." de
esta Resolución, y la Hermandad Sindical de Labradores y Ga
naderos O la Cámara Ofkial Sindical Agraria, previa autoriza
ción de la JefatUra Provincial del Servicio de Defensa contra
Plagas e Inspección Fitopatológica, realizarán lor, trabajos dé
extinción. En tales casos, el Organismo que supla la acción
particular podrá asumir directamente la realización del trata
miento o encomendarlo a una o varias Empresas, previa cele
bración del oportuno concurso, cuya resolución corresponderá a
esta Dirección General de la Producción Agraria. Resuelto el
concurso. el Organismo que lo celebró se relacionará con la Em
presa o Empresas adjudicatarias, siempre bajo la inspección fa
cultativa del personal del Servicio de Defensa contra Plagas e
Inspección' Fitopatológica correspondíente, en todo lo que a eje·
cución de tratamientos se refiere, y abonara el cos:'" del mismo.
que tanto en este supuesto como en el que la Hermandad o
Cámara hubiera efectuarlo directamente los trahajos, hará efec
tivo, exigiendo a cada agricultor, una vez finflHzado el trat8.
miento, la c~mtid¡:td que, conforme al presupuesto aprobado, CO~

rresponde, habida cuenta del número de olhos tratados. 1.1
falta del pago, dentro del plazo de un mes, a partir del día
en que fuera requerido a tal efecto, llevará aparejada la exi
gencia del débito, utilizando el Organismo encargado el proce
dimiento de apremio.

4." Donde los olivareros no opten por realizar los. trata
mientos por sus propios medios,

a) Las Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias de las provin
cias aJcctadas, con la colaboración de las Hermandades Sindicu
les correspondientes, podrán organizar y realizar trat.amientos
terrestres con sus propios medios, debiendo elevar a esta Direc
ción General de la ProdUCción Agraria, a través de la Jefatura
Provincial del Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección
Fiiopatológica corresponciimte para la actual campana en el
pInzo de quince días, a contar del siguiente al de la fecha de
publicación de la misma en el .. Boletin Oficial del Estado", y en
los términos antes mencionados" el oportuno presupuesto por
árbol de gastos de tratamiento, debiéndose incluir en dicho pre
supuesto todos los gastos. incluso elválorde los productos in
secticidas, transporte de los mismos a. las zonas afectadas y del
material de aplicación, asi como los de conservación de éste.

Dichos presupuestos deberán ser aprobados por esta Direc
ción Clmeral de la Prúducdón Agraria.

b)CuandQ las Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias opten
por contratar los tratamientos terrestres con Empresas d(! su
ficilmJe garantía, abrirán lo~ oportunos concursos para zonas y
métodos -deternünados, concursos cuya resolución' corresponderá
a esta Dirección Genpral.

Una vez adjudicados dichos conCursos, las citadas Cámaras
Si.' en:... nderán directamontepDra la e:jecuciónde Jos tratamientos
con las Empresas concesionarias y los olivareros, siempre bajo
]a insp\'\cción y dirección del personal de la Jefatura Provjncial
del Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección Fitopatológica
corrcEipondientc-. Asimismo se encargarán de la liquidación eco
nÓmica de los tratamientos. pudiendo hacer uso del procedimien
to administrativo de apremlo para la cobranza a los agricultores
de la parte que les corresponde.

5." En lo·s pliegos de condiciones de los concursos, a que se
refieren los apartados tercero y cuarto de la presente Resolución,
se establecerá que cuantos' perjuicios pudieran originarse por las
Empresas contratantes por errores o deficiencias en los trata-


